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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha treinta (30) de marzo del presente año, el Juzgado 

de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RECHAZA la demanda presentada por Maria del Transito Torres 

Sánchez y Héctor Julio Sánchez contra Oscar Giovany Torres  y Herederos 

Determinados e Indeterminados.  

 
NOTÍFIQUESE 
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